
 
  MENDOZA, 9 de diciembre de 2025  

  
 

 VISTO: 
 

 El trámite electrónico Nº 12887/25 caratulado: “Dirección de Alumnos. 

CEVERINO, VIVIANA. S/Solicitud reconocimiento de materias en la Lic. en Canto”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que la alumna CEVERINO se inscribió en la carrera Licenciatura en Canto en 

el año 1987 y cursó algunas materias; cuyo registro de materias aprobadas se encontraban 
asentadas en el Sistema de Gestión Académica “FOX” y de las fichas en formato papel que 
existen en los archivos de la Dirección de Alumnos. 
 

 Que, debido al cambio de Plan de Estudio resulta necesario migrar el historial 
académico de la alumna CEVERINO y en defecto determinar qué materias se le 

reconocerán por equivalencia en la carrera Licenciatura en Canto, reinscripta durante el 
ciclo lectivo 2025. 
 

 Los informes producidos por Secretaría Académica y por la Dirección de 

alumnos. 
 

 Por ello, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- Acreditar a la alumna Viviana Marcela CEVERINO (Registro Nº 9448 – 
D.N.I. Nº 20809133) en la carrera de Licenciatura en Canto, Plan de Estudio aprobado por 

Ord. Nº 84/10–C.S., las materias que se mencionan a continuación con su respectiva 
calificación y fecha de aprobación: 
 

MATERIA CALIFICACION FECHA 

ARMONIA I 7 (SIETE) 08/03/1991 

ARMONIA II 8 (OCHO) 14/12/1992 

CANTO CORAL PROFESIONAL I 9 (NUEVE) 23/12/1987 

CANTO CORAL PROFFESIONAL II 9 (NUEVE) 08/04/1992 

FONIATRIA 6 (SEIS) 31/03/2025 

HISTORIA DE LA MUSICA I 9 (NUEVE) 16/03/1989 

OPTATIVA: HISTORIA DEL ARTE 6 (SEIS) 31/03/2025 

ITALIANO (NIVEL A) 9 (NUEVE) 23/12/1987 

ITALIANO (NIVEL B) 9 (NUEVE) 23/12/1987 

PIANO COMPLEMENTARIO I 9 (NUEVE) 07/07/1989 

OPTATIVA: LENGUAJE MUSICAL AVANZADO 10 (DIEZ) 18/02/1988 

RITMICA Y PERCEPCION AUDITIVA (NIVELES A, B, C, D) A (APROBADO) 01/04/1987 

PIANO COMPLEMENTARIO (NIVELES A, B) A (APROBADO) 01/04/1987 

CANTO (NIVELES A, B, C, D) A (APROBADO) 01/04/1987 

 

ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 687 


